
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, ­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021) 

  

 

Radicado: 11001310304420180022800. 

  

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

         HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



 
 

 
 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C. veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

RADICADO: 11001-31-03-044-2019-00132-00. 

 

En atención al escrito mediante el cual solicitó abogado la parte actora, y que 

en auto del 8 de agosto de 2019 (fl. 169 archivo 01), se concedió AMPARO DE 

POBREZA, el despacho designa al abogado Consuelo Edith Buitrago como 

apoderado de Mónica Patricia Valencia Acosta en causa propia y en 

representación de Edwin Mateo Escobar Valencia y Sara Sofía Escobar 

Valencia. 

 

Comuníqueseles la anterior designación teniendo en cuenta los 

lineamientos que para tal fin dispuso el precepto 49 ejusdem.  

 

Una vez comparezca el profesional del derecho se continuará con el 

trámite pertinente. 

 

 

Notifíquese,  

La Juez, 

 

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 

 

 

 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, ­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

  

Radicado: 11001310304420190030100. 

  

Téngase en cuenta el certificado de existencia y representación legal aportado en 

el archivo 35. 

Nuevamente requiérase al Fondo de Desarrollo Local de la localidad de la 

Cancelaria, a Planeación Distrital y al IDU, en los términos ordenados en la 

audiencia del 22 de junio anterior Ofíciese. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

          HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, ­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

  

 

Radicado: 11001310304420200015900. 

  

 

Revisado el expediente remitido por el Superior, tenemos, que si bien, en el correo 

aparece como si se devolviera la segunda instancia correspondiente a este 

expediente, se nos remitió la actuación correspondiente al proceso 2021-00074 

01. En consecuencia, Ofíciese a la Secretaría de la Sala Civil del Tribunal 

Superior de Bogotá, para que nos remitan la actuación correspondiente a la 

segunda instancia de este proceso. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

               HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, ­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021).. 

  

Radicado: 11001310304420200029000. 

  

Para los efectos pertinentes, téngase en cuenta que los demandados, AVR 

ENERGY SAS, AVR INGENIERIA SAS y ALVARO FERNANDO ROJAS 

PRIETO, fueron notificados del auto mandamiento de pago de conformidad con 

los arts. 291 y 292 del Código General del Proceso, y durante el traslado de la 

demanda han guardado actitud silente. 

 

Integrado el contradictorio se imprimirá el trámite pertinente. 

  

Notifíquese. 

 

La Juez, 

 

           HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref:11001310304420200048700. 

  

Teniendo en cuenta la petición elevada por las partes, y reunidas las exigencias de ley, 

se Dispone: 

  

PRIMERO. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO. En consecuencia, se da por terminado el presente asunto. 

TERCERO. Ordenar la cancelación de los gravámenes cautelares vigentes. De existir 

embargo de remanentes, póngase los bienes a ordenes de la autoridad que los requiere.  

Ofíciese. 

CUARTO. Sin condena en costas, ni perjuicios por así solicitarlo los interesados. 

QUINTO. Por secretaría archívese el expediente. 

  

Notifíquese, 

La Juez, 

       

      HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

  

Ref: 11001310304420200052200. 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada por los extremos del proceso, y reunidas 

las exigencias del art, 161 del Código General del Proceso, se Dispone: 

Suspéndase el presente asunto por el termino de seis (6) meses a partir de la 

ejecutoria de la presente decisión. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

      HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 
 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

  

Ref:11001310304420210002500. 

 

Teniendo en cuenta la petición elevada, y reunidas las exigencias de ley, se Dispone: 

  

PRIMERO. Aceptar el desistimiento de las pretensiones de la demanda. 

SEGUNDO. En consecuencia, se da por terminado el presente asunto. 

TERCERO. Ordenar la cancelación de las medidas decretadas. Ofíciese. 

CUARTO. Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

QUINTO. Por secretaría archívese el expediente. 

  

Notifíquese, 

  

La Juez, 

        

HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, ­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

  

 

Radicado: 11001310304420210007400. 

  

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Superior. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

          HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, ­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

  

Radicado: 11001310304420210018300. 

  

Si bien es cierto, se aporta el diligenciamiento de la notificación del auto de 

apremio al extremo pasivo, tenemos que no se evidencia el acuse de recibido del 

mensaje de datos, motivo por el que no se dan las exigencias del art, 8 del decreto 

806 de 2020, por lo que no se puede tener en cuenta. 

  

Notifíquese. 

 

La Juez, 

 

           HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, veinticuatro (24) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 

 

Ref: 11001310304420210027900. 

  

Como quiera que la parte actora no dio cumplimiento a lo dispuesto mediante el 

proveído anterior, se tiene por no subsanada la demanda, motivo por el que al 

tenor del art, 90 del C. General del Proceso, el Juzgado la Rechaza. 

En atención a que esta demanda fue presentada digitalmente, no hay necesidad a 

la devolución de la ella y sus anexos. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

     HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, ­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

  

Radicado: 11001310304420180072901. 

  

  

Teniendo en cuenta el informe secretarial precedente, nuevamente, en los 

términos señalados en el auto anterior, requiérase al Juzgado A Quo; respuesta 

que debe darse en el término de cinco días. 

  

Notifíquese. 

  

La Juez, 

 

           HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 

 



JUZGADO CUARENTA Y CUATRO CIVIL DEL CIRCUITO. 

Bogotá D C, ­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­­veinticuatro (24) de agosto de dos mil 

veintiuno (2021). 

  

Radicado: 11001310304420180086701. 

   

Téngase en cuenta el vencimiento del término de suspensión del proceso 

ordenado mediante el auto del 9 de junio anterior. 

 

No obstante, atendiendo la solicitud conjunta de los apoderados, el juzgado 

RESUELVE: 

 

1.Ordenar el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la demanda 

que afecta el inmueble materia de reivindicación. Ofíciese a la oficina de Registro 

de I.P. respectiva informando sobre el levantamiento y que la misma había sido 

decretada por el Juzgado Tercero (3) Civil Municipal de Bogotá, pero en la 

actualidad el proceso se encuentra surtiendo la segunda instancia ante éste.  

2. Sin condena en costas, ni perjuicios.  

3. Cumplido lo anterior, disponer la suspensión del proceso y tramite de la 

segunda instancia hasta el próximo 12 de septiembre de 2021.  

  

Notifíquese 

 

La Juez, 

 

           HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ 


	HENEY VELÁSQUEZ ORTIZ

